
58 Años 

ACUERDO No;' 0 {_;(;DE 2003 
( 1 9 ¡ 2C03 ) 

el cual se exalta un e<.¡uipo Je Jocentes más sobresalientes en trabajos de 
ción Social. 

EL CONS1 ·JO 1\CJ\DÉMICO de la L;ni,·ersidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca en uso de la autonomía estipulada en el rtícuJo 69 de 
la Constitución Nacional, v en especial de las facultades legales 
conferidas' por los artículos. 28 y 65 de la Le�· 3() de 1992 y los 
Acuerdos 011 del 1 () de abriJ de 2()()() y ( l22 de julio 5 de 2( ll)( l. 

CONSIDERANDO: 

el Artículo 163 del Cstatuto Docente establece los estímulos para los 
tes, entre los cuales está el reconocimiento escrito y exaltación pública. 

igua1mentc es fundamental para el cumplimiento de la r unción social el 
· de los equipos docentes en las actividades de Proyección Social. 

es necesario exaltar y digno de emular la dedicación de los docentes c1uc en 
ideración de los logros y metas cumplidas han contribuido de manera 
iva a fortalecer la imagen de la niYersidad. 

los criterios que se tuvieron en cuenta para la selección del grupo de 
tes de Proyección Social fueron los siguientes: 

a) Caliuad, pertinencia y relevancia para la L' nivcrsiJad 
b) Contribución en el desarrollo de los objetivos institucionales 
e) Impacto en la comunidad 
d) EYaluación sobresaliente en los aspectos metodológicos y temáticos 
e) Apoyo a la formación de estudiantes 
ij Producción visible y socialización. 

ACUERDA: 

ÍCULO PRIMERO. - 1 facer un rc:conocimicnro \' exaltación pública a 
docentes del grupo de Proyección Socia], conform�Jo por las docentes 

GUEL J\UCUSTO C/\RCí/\ B STAlvfANTI�, P '[RICIA D QUI·'. 
_AMARC/\ y C!\ RLOS LOW P /\DI LL/\ docentes dc.:I Programa de Trabajo 

, por el trabajo realizado en el Proyecto Je.: I m·estigación tin1laJo 
ención Social en la comunidad circun\'ecina a la niversidac.l Colegio 



58 Años 

ACUERDO No;- · Q 2 C DE 2003 
( 1 9 \ ZJ03 ) 

el cual se exalta un equipo de docentes más sobresalientes en trabajos de 
yección Social. 

EL CONSEJO ACADÉMICO de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca en uso de la autonomía estipulada en el Artículo 69 de 
la Constitución Nacional, y en especial de las facultades legales 
conferidas' por los artículos 28 y 65 de la Ley 30 de 1992 y los 
Acuerdos 011 del 1 O de abril de 2000 y 022 de julio 5 de 21 lOU. 

CON SIDERANDO: 
el Artículo 163 del Estatuto Docente establece los estímulos para los 

entes, entre los cuales está el reconocimiento escrito y exaltación pública. 

igualmente es fundamental para el cumplimiento de la función social el 
jo de los equipos docentes en las actividades de Proyección Social. 

es necesario exaltar y digno de emular la dedicación de los docentes que en 
sideración de los logros y metas cumplidas han contribuido de manera 
·siva a fortalecer la imagen de la Universidad. 

los criterios que se tuvieron en cuenta para la selección del grupo de 
entes de Proyección Social fueron los siguientes: 

a) Calidad, pertinencia y relevancia para la Universidad 
h) Contribución en el desarrollo de los objetivos institucionales 
e) Impacto en la comunidad 
d) Evaluación sobresaliente en los aspectos metodológicos y temáticos 
e) Apoyo a la formación de estudiantes 
Q Producción visible y socialización. 

ACUERDA: 
TÍCULO PRIMERO. - 1-Tacer un reconocimiento y exaltación pública a 

docentes del grupo de Proyección Social, conformado por las docentes 
GUEL AUGUSTO GAJlCÍA BUSTA.L\111\NTl•:, PATRICIA DUQUE 
JAMAR CA y CA RI ,OS LOW P AD lLJ ,A docentes del Programa de Trabajo 
·a1, por el trabajo realizado en el Proyecto de l nvestigación titulado 

tervención Social en la comunidad circunvecina a la Universidad Cole�o 
yor de Cundinamarca" 



J8Años 

Acuerdo Ne1. Ü Z 6 Por el ru:.I se exalt.!ln 1os equipos dr docentes m�s sobrcsalien1es t'n los lrnha¡os de Proyección Soci.11. 

ÍCULO SEGUNDO. - Copia del presente acuerdo se entregará a los 
tes integrantes del grupo y se anexará a las hojas de vida. 

COMUNÍQUE SE Y CÚMPLASE 
ido en Bogotá, D.C., a los 1 9 JUN. 2003 

PRESIDENTA (E) DliL CONSEJO, 

DRAGUZMÁN 
SECRETARIA DEL CONSEJO, 

�.....;;C��OCUA 

111 Esncdy z. 
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